
i boc.cantabria.esPág. 20351

JUEVES, 2 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 151

1/1

C
V

E-
20

18
-7

15
9

  

     AYUNTAMIENTO DE MAZCUERRAS

   CVE-2018-7159   Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía para autorización 
de matrimonio civil.

   El artículo 51.1 del Código Civil establece que el alcalde o el concejal en quien este delegue 
será competente para autorizar el matrimonio. 

 En ejercicio de las atribuciones otorgadas a la Alcaldía-Presidencia por la legislación de Ré-
gimen Local, por resolución de esta Alcaldía de 20/07/2018 se resuelve: 

 Otorgar en la concejal, doña Matilde Virginia Vélez Alonso, la delegación especial de esta 
Alcaldía para que autorice el matrimonio civil entre don Miguel Cajigal Caloca y doña Julia Gar-
cía González a celebrar próximamente. 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 Mazcuerras, 20 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Javier Camino Conde. 
 2018/7159 


		Gobierno de Cantabria
	2018-07-31T10:40:08+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




